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"AÑO DE I.A GRANDEZA ARGENTINA"

San Ramón de la Nueva Orán, UAR 2020

Expediente No 19.60212023. -

Resolución N" cD-oRAN-055/2026.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO l': Soliciw al Consejo Superio¡ autorización para convocar a Concurso Público de

gvaluaciOn de Antecedentes y Pruebá de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categoria

J" Áájrra, Regular, Dedicación Simple, iara la asignatura 
-Enferme.na 

Materno Perinatal de la carrera

Li."n.iutr.u ., Énf"rmerla que se dicta en ia Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 2.: Soticitar al consejo superior, la designación del Jurado que intervendtá en el presente

Concurso, el que estará integrado de la siguiente manera:

0J

VISTO:
ElpedidorealizadoporlaComisióndeCarrerasdeEnfermeriayLicenciaturaen

Enfermerla de la Facultad Regional orán de Ia Universidad Nacional de Salta'

CONSIDERANDO:
eue, solicita la convocatoria a Concurso Púbtico de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de oposición, para cubrir un ( I ) cargo de Profesor en la categoria de Adjunto, Regular, Dedicación simple,

para ia usignat'*a enfermeria Matemo Perinatal de ¡a carrera Licenciatura en Enfermerfa que se dicta en la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que,DirecciónGeneraldeAdministración,informasobreladisponibilidad
presupuestaria, a través del Memorándum 05/20t3, indicando que el cargo de referencia se imputaná a un

iurgá';u"unt" á" f.ofesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple - Inciso I Planta Docente Facultad

Refional orán - Resolución No CS-41 I /2018, Resolución N" CS-535/2023, Resolución N' CS-444/2022.
" 

eu", la Comisión de Caneras de Enfermería y Licenciatura en Enfermerfa de la Facultad

Regional Orán eleia ei informe con los integrantes sugeridos para el Jurado, como asf también los Veedores

correspondientes.
eue, Dirección Administrativa Académica eleva el informe técnico correspondiente,

informando que coieiponde tener en cuenta la Resolución N'CS-350/87 y modificatorias, Reglamento

p*u tu e.ouirion a" cargos de Profesores Regulares de la universidad Nacional de salta. como así también

h.esolución N. CS-SES-o39/2024, Reglamento para la Provisión de Cargos de Profeso¡es Regulares con

Miembros de Ju¡ados que actúan cán Modaiidad Vttual; y adjunta el programa de la asignatun

conespondiente.-
Que,elConsejoDirectivodelaFacultadRegionalorándelaUniversidadNacionalde

Salta, en Reunión O;dinaria N" 0l /202ó, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,

,oti.itun¿o al Consejo Superior de la Univenidid Nacional de Salta, autorizar el Concu¡so Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia'- 
Que, asimismo soiicita al Cónsejo Superior de la Universidad Nacional de Salta' la

designación del Jr¡iado y Veedores que intervendr¿n en el Concurso de referencia; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

SUPLENTES
Mercedes Adriana PMLic. Mario Adolfo B

cloica Alarcón ALic. AnMaria Silvia MontiveroM
Lic. Mirta Esther PazNanci de Fátima SilvestreM

lica del Valle AcoslaLic.
uel NLic. Ií Iñi uez

Y,(
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Resolución No CD- s5/2026.-

ARTICULO 3o: Designar a los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente. siendo los siguienres:

VEEDoRES OFESORES:
Lic. Beatriz Ramos (titular).
Lic. Angélica Farfán (suplente)

VEEDOR G RADUADO:
Lic. Maricel León Ruiz (titular).
Lic. Diego Cono (suplente)

VEEDOR A LUM NO:
Srta. Carolina Meza (titular).
Srta. Silv¡a Toledo (suplente)

ARTICULO 4": lndicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará a un cargo vacante de Profesor
en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple - Inciso I Planta Docente Facultad Regional Orán -
Resolución N' CS-41 l/201 8, Resolución N' CS-535/2023, Resolución N. CS-444/2022.

ARTICULO 5": Elevar la presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia al Consejo
Directivo, Secretarla Académica, Di¡ección AdminisÍativa Académica, Comisión de carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermerfa, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento.
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VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Lic. Cintia Helguero (titular).
Lic. Fabián Apaza (suplente)


